
Núm. 85. Lunes 17 de Enero deSSl 25 cénts. número. 

DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego quo los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, disjiondnln que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán dé conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua-

, dernacion que deberá vcníícarsé-cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 
— -noaowwp" 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL á 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre y 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de intería particular préfío el pago du 
un real, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del 1G de Enero) 

PUESIDESCIA DEL COSSEJO DE HIXISTROS. 

S S . Mir. el R e y D . Alfonso y .la 
R e i n a Doi la Mar iá Cr is t ina (Q.Í) .G.) 
c o n t i n ú a n o n c s t a C ó r t e s i n n o v e d a d 
en su importante salud. 

De i g u a l Ijenefioio gozan S u A l 
teza la.Serenisima Sra . Infanta he

redera Doña Mar ía de las Mercedes, 
y S S . A A . R R . las Infantas D o ñ a 
Mar ía Isabel, Doña Mar í a de l a Paz 
y D o ñ a Mar ía E u l a l i a . 

GOBIERNO D E PROVINCIA. 

C i r c u l a r — N ú m . 8 3 . . 

S e g ú n me part ic ipa en oficio fe

cha 12 del actual e l Alcalde de R i o -

11o, ha desaparecido a u s e n t á n d o s e 

de l a casa paterna, Teodoro Ordás 

Alvarez ; en su consecuencia encar

go á los Sres. Alcaldes, Guardia c i 

v i l y cuerpo de Orden públ ico, p r o 

cedan i l a busca y captura do dicho 

individuo cuyas s e ñ a s so insertan, 

pon iéndo lo á m i disposición caso do 
sor habido. 

L e ó n 15 de Enero de 1881. 
El Gobernador, 

Acrúitiiii» fl&ins y Salvti. 

del Oréis Alvarez. 
Edad 24 años , estatura regular, 

pelo negro, ojos i d . , barba poblada, 
color bueno. N o l l e r a en su poder 
c é d u l a personal. 

C i r c u l a r . — N ú m . 84. 

S e g ú n me comunica e l E x c m o . Sr . Gober
nador c i v i l de Madr id ha sido robado el Monto 
de Piedad; en su consecuencia encargo ¡i los 
Sres. Alcaldes , Guardia c i v i l , cuerpo de Orden 
públ ico y d e m á s agentes de m i autoridad, pro
cedan á ' l a busca de las alhajas robadas, cuya 
r e l ac ión se inserta í c o n t i n u a c i ó n , poniéndolas 
á m i disposición caso de ser habidas as í como 

• l a persona ó personas en cuyo poder se en 
cuentren. 

León 16 dé Enero de 1881. 
El Qobornador, 

Gerónimo RIUH y Salva. 

R e l a c i ó n de los lotes de alhajas robados en 
la Sala de venias del. Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de Madrid, en la no
che del 1 0 a i 11 de Enero de 1 8 8 1 , con 
la tasación de los mismos, á que se re
fiere la precedente circular. 

1 Tresdigesconguamiciondeoro(a) 
2 Alf i ler , dos arillos de diamantes, 

dige de oro y dos pendientes 
de coral (a) 

3 Pedacito de cadena, cuatro boto
nes y p u ñ o de oro y ensaladilla 

4 Reloi i to de oro 
5 Hebi l l a de ensaladilla, fal tan c i n 

co p i e d r a s . . . . . . . . . 
6 Reloj de plata 
7 Sorti ja de ensaladilla 
8 Relojito de oro 
9 Sort i jadeensaladi l lay otra de oro 

10 D i g e de oro. . 
11 cubierto de plata, 115 gramos 
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(a) La tasación qu« figura en eat* 7 los demás nú-
xneros, señalados con la cita (a), corresponde á los ob-

Ietos desaparecidos del lote respectivo, que es uno de 
os no sustraidos por completo. 

de á 19 76 
12 Dos cucharones y 12 cubiertos de 

plata, dos ki logramos 265 g ra -
m o s d e á 2 0 1.575 

13 Noventa y nueve monedas y me
dalla de plata 1.972 

14 Dos relojes, rolojito, siete cade
nas, faltan tres colgantes y u n 
porta, falso otro, dos cadenitas 
con dijes, el uno con u n b r i 
l lante , dos veneras, dos a l f i le 
res, falta u n grano, dos pen
dientes, falta u n a piedra y dos 
rosarios de oro y aljófar 3.000 

15 Dos cadenas, sortija y dije con 
g u a r n i c i ó n de oro, regulado 75 
gramos de á 17 709 

16 Reloj dé oro descompuesto 300 
17 Sortfia de diamantes, otra de en

saladil la, faltan dos piedras, 
collar y dos pendientes de oro, 
48 gramos de á 16 y regulado. 520 

18 Cadena de oro, falta e l porta, 69 
gramos de á 16 614 

19 Dos pendientes de oro, 13 gramos 
de á 15 108 

20 Rosario con engarce de plata, dos 
sortijasdediamantes,seisidem, 
falta u n a piedra, dos pendien
tes, 13 botones con g u a r n i c i ó n 
de oro, dos collares, suelto u n 
h i lo , dos cruces, alfiler y dos 
pendientes de coral 340 

21 Cubierto de plata, 110 gramos 
de á 19 72 

22 Cubierto de plata, 135 gramos 
d e á 2 0 . . . . . . 93 

23 Reloj de oro, falsa el asa 380 
24 Caja, tres alfileres de plata, falta 

u n a espiga y ocho botones de 
oro, falta u n p ié , 37 gramos de 
á l 9 y l 7 d e á l 5 168 

25 Cubierto de plata (a) 90 
26 Sorti ja de diamantes, dos ' idem, 

cuatro alfileres, e l uno roto, 

collarcito con cruz, cuatro pen
dientes, d igo y l l ave con guar
nic ión de oro 

27 Cadonita do oro para reloj 
28 Tres cubiertos de plata, á5o g r a 

mos de á 15 
28 Dos sortija de u n diamante cada 

una, otra con g u a r n i c i ó n y a l 
filer de oro y aljófar 

29 Dos sortijas de u n diamante cada 
una, otra con g u a r n i c i ó n y a l 
filer do oro y aljófar 

30 D i g e de brillantes 
31 Alf i le r de diamantes 
32 Dos arillos de topacios y dos c o l 

gantes de aljófar 
33 Dos botones y dije con gua rn i 

c ión de oro 
34 Cubierto do plata, 170 gramos 

d e á 2 0 
35 Seis relojesdo plata y otro de oro. 
36 L lave y colgante con g u a r n i c i ó n 

de oro 
37 Dos botones de oro, 9 gramos de 

á 1 6 . . 
38' Tres sortijas de ensaladilla, l a 

una rota, faltan dos piedras, 
otra de aljófar y dos de o r o . . . 

39 Alf i ler y dos pendientes con 
g u a r n i c i ó n de oro 

40 Sorti ja de u n br i l lante . 
41 Dos pendientes de coral 
42 Reloj de oro s in asa 
43 Cruz y dos pendientes de oro y 

a l jófar . 
44 Dos pendientes do oro y aljófar y 

dos ' arillos con g u a r n i c i ó n de 
oro 

45 Reloj , suelto el bisel y alfiler de 
oro y turquesas 

46 Seis botones de p la ta y oro 
47 Reloj do oro, descompuesto.'. 
48 Ocho monedas de p l a t a : . . . . 
49 Sorti ja de brillantes, otra do un 

d i a m a n t é y otra dé ensaladilla. 
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Dos sortijas do ensaladilla, falsa 
una piedra y voloj de oro 

Cubierto do plata, 132 gramos de 
¡i 20 

Dos cubiertos de plata, 250 g r a 
mos de á 20 

Reloj de plata y caja de oro para 
otro (aj 

Dos pendientes de diamantes 
Despendientes (lo oro y a l jó fa r . . 
Dos cubiertos de plata, 295 g r a 

mos de á 20 
Cubierto de plata, 122 gramos de 

á 20 
Cadena de oro para reloj, falta e l 

porta, el gancho y u n colgante, 
38 gramos do á 16 

Sort¡ ;a do ensaladilla, otra y cua
tro liotoncs de diainautes 

Brocho sin cadeuita, dedal de 
plata, reloj descompuesto y a l -
i i lor con g u a r n i c i ó n do oro 

Dos cuhiertos y cubiertito de p l a 
ta, 318 gramos de á 20 

Selojitu de oro descompuesto 
Alf i ler con g u a r n i c i ó n de oro (a). 
Sortija de un diamanto, otra, a l -

íilér y dos arillos do ensaladi
l l a (a) 

Dos arillos do u n hrillautc cada 
\ino 

Sortija de u n diamante 
Alf i ler de plata, sortija de ensala

dil la y otra con g u a r n i c i ó n de 
oro 

Sortija de u n brillante y dos pen-
diéntes do ensaladilla, faltan 
dos colgantes 

Dos pendientes do d iamantes . . . 
Heloj de oro 
Alfi ler voto, sortija, dige con 

g u a r n i c i ó n do oro y grano de 
coral 

Cadena de oro para reloj 
Sortija de brillantes 
Cruz, pedazo do rosario con en

garce de plata, sortija de b r i 
llantes, otra y dos arillos con 
gua rn i c ión de oro 

A n i l l a , diadema, rosario con e n 
garce de plato, collnrci to,sort i
j a y alfiler con gnai nicion de 
oro bajo 

Al i i l e ry 'dos arillos do oroy aljófar 
Cadena de plata para reloj y sor

ti ja con gua rn i c ión de oro 
Dos' relojitos de oro, roto un cr is 

ta l , faltan dos manos, el uno 
descompuesto 

Pulsera de oro s in centro, 19 g r a 
mos de á 15 

Pulsera, dos alfileres, falta u n 
colgante y cuatro arillos de oro 
30 gramos de á 16 

Sortija de u n brillante y dige con 
g u a r n i c i ó n do oro 

dije do oro y al jófar (a) 
Seis culiiertos ile plata, 800 g r a 

mos de i 20 
Cuarenta y ocho cubiertos de p l a 

ta seis kilogramos 570 gramos 
do á 20 y u n ki logramo 290 de 
á 19..;. 

Pulsera con g u a r n i c i ó n de oro 
rota, falta una pieza y l a cade
uita 

Sortija do diamantes, falta uno y 
dos de oro 

Reloj de oro sin cristal 
Sort i ja de u n diamante, otra de 

ensaladilla, faltan cuatro p ie
dras y otra de oro 

Dos cutiertos de plata, 135 g r a 
mos de á 20. : 

Cuchara de plata, 55 gramos de 
á 2o.... 

Dos arillos de oro, dos idem y dos 
pendientes de diamantes y a l 
j ó f a r . . . . 

Al f i le r , pulsera y dos pendientes 
de oro y aljófar, 60 gramos de 
á 16..... . . . : 
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Reloji to descompuesto, y cadena 
•' de oro y diamantes, falta l a 

mulet i l la y media borla 
Seis cubiertos, cuchil lo de pla ta ; 

cuatro pendientes de coral , 
cuatro de oro y ensaladilla, 
relojito y cadena de oro bajo, 
735 gramos de á 20 y n i g u -
lado 

Reloj de oro 
Cubierto pequeno de plata, 95 

gramos de i 20 
Relojito de oro descompuesto, 

abollado 
Dige de un brillante, alfiler do 

ensaladilla, collarcito, relojito, 
cadena sin gancho, pulsera, 
dos alfileres, dige con g n a m i -
nicion de oro y dos pendientes 
do coral, suelto un grano 

Cubierto de plata, 115 gramos 
de á 20 

Cubierto do plata, 145 gramos de 
á 19 y medio '. 

Alf i ler y cuatro pendientes de 
oro 

Reloj do oro 
Sortija do ensaladilla, falta una 

piedra 
Dos pendientes de coral 
Reloj de plata, fiilsa el asa 
Sortija do un diamante, otra de 

ensaladilla y otra de o r o . . . . . . . 
Sortija de brillantes, otra, alfiler 

de diamantes y dige do o r o . . . 
Cadena de oro, 'falso e l porta, do 

10 gramos de á 16 
Sortija de un brillante y otra de 

diamantes y aljófar 
Cuatro botones de diamantes y 

aljófar, ol uno torcido 
Sortija, alfiler y dos pendientes 

do diamantes 
Cadena de oro, 41 gramos de ¡i 17 
Pulsera con gua rn i c ión de oro y 

granates 
Reloj de oro 
Sortija con g u a r n i c i ó n de oro, 

roto el esmalte 
Cadena de oro para reloj 
Cuatro botones de brillantes 
Pulsera de oro, falta una pieza 

y u n colgante, 23 gramos de 
a 17 

Dos arillos de diamantes, faltan 
dos y dos colgantes 

Veinte treinta y doses de b r i l l an 
tes 

Sortija y dos pendientes de d i a 
mantes, faltan cinco 

Cadena con dos llaves de oro, 
falta una piedra 

Alf i le r do ensaladilla, otro s in 
colgante, l lave sin asa, siete 
botones y dos dijes con gua r 
n ic ión dts ovo, roto u n cr i s ta l . . 

Caja de plata, dos arillos y dos 

Íiendientes de diamantes, suel
os tres colgantes, 147 gramos 

de & 19 y r c g u l í d o 
Cadena de oro, 62 gramos dea 15. 
Diez y ocho cubiertos, dos k i l o 

gramos 82 gramos de á 19 
Reloj de o r o . . . : 
Cuatro botones de diamantes y 

coral 
Dos botones do un bril lante cada 

Dos sortijas, alfiler de diaman
tes, faltan nueve, falsa l a espi
g a y otro con g u a r n i c i ó n do 
oro bajo, roto un cristal 

191 Reloj de'oro descompuesto 
132 Dos arillos de diamantes 
133 Collar de oro, 62 gramos de & 14 
134 Reloj de oro, falta e l cristal 
135 Broche, pedazo de otro de plata, 

dos sortijas de diamantes, 10 
idem y alfiler de oro y ensala
di l la , 47 gramos de á 19 irvegu-

• lado : 
534 1 136 Doce cucharas, 12 c u c h a r i t á s y 
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180 
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120 
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vaso de plata, 78 gramos de i 
20 y 972 de á 19 695 

137 Reloj , falta u n caistal, y cadena 
de oro 500 

138 Cuatro cubiertos de plata, 510 
gramos de á 20 .- 354 

139 Cadenita de oro con dije 280 
140 Dos sortijas de oro, falta una p ie 

dra 22 
141 Dos pendientes do oro 22 
142 Dos pendientes de d iamantes . . . 24 
143 Dos arracadas de diamantes 340 
144 Collarcito y cruz do oro y aljófar. 80 
145 Dos sortijas de oro '. 60 
146 Cuatro quilates de brillantes 2.000 
147 Alf i ler de una esmeralda y cuatro 

botones de oro 70 
148 Relojito de plata, descompuesto. 50 
149 Dos botones y sortija de diaman

tes 80 
150 Dos arillos do diamantes y dos 

pendientes de topacios • 80 
151 Tres alfileres y sello con g u a r n i 

ción de oro 90 
152 Sortija y dos arillos do diamantes, 

falta uno y los colgantes 60 
153 Dos pendientes de diamantes 240 
154 Cuatro cruces, dos pendientes, 

cuatro arillos, dos dijes, alfiler, 
seis sortijas do aljófar y d i a 
mantes ¡a l tan varios, falsos 
dos granos, 13 idem, siete a l f i 
leres, falta u n gancho, cinco 
pulseras, ocho dijes, 4 arillos 
ele ensaladilla, faltan varias p ie
dras, y cinco relojes de oro (a). 5.840 

155 Alf i ler y dos arillos de oro 180 
156 Sortija de diamantes, faltan tres. 40 
157 Dos sortijas do oro 12 
158 Cinco cubiertos de plata, 780 

gramos do á 19 515 
Í 5 9 Alf i ler roto, sin espiga, dos a r i 

l los, faltan dos piezas, tres sor
tijas y dos horquillas de oro y 
aljófar, 18 gramos de ú 1 5 . . . ' . 150 

160 Sortija do diamantes 40 
161 Sortija y dos pendientes de o r o . . 80 
162 Relojito do oro 150 
163 Relojito de oro sin cristal 80 
164 Sorti ja y tres botouesdo oro bajo. 90 
165 Sortija de diamantes 34 
166 Sortija de oro 60 
167 Cuatro quilates de brillantes 1730 
168 Cuatro quilates do brillantes 1730 
169 Sortija de oro ' 12 
170 Dos pendientes,, sortija do a l jó 

far, otra de un diamante, otra, 
dos pendientes, cruz con gua r 
n ic ión , collarcito y relojito do 
oro 280 

171 Collarcito de oro con cruz de co
ral 46 

172 Dos arillos de oro, roto e l esmalte 22 
173 Dos arillos de aljófar, suelto u n 

grano y sortija con g u a r n i c i ó n 
de oro, rota 34 

174 Relojito de oro 280 
175 Collar con cruz de oro, 15 g r a 

mos de á 15 125 
176 Pulsera do oro con dijo, faltan 

dos colgantes, 19 gramos de ú 
16 169 

177 Dos pendientes de coral, suelto 
un camafeo 50 

178 Dije de diamantes y un brillante, 
falta u n cristal y collarcito de 
oro 260 

179 Alf i ler , dos pendientes y collar 
de oro y ensaladilla • 350 

180 Cadena, ia l ta el gancho y u n co l -
gantey relojito de oro y ensala
di l la 440 

181 U n brillante, pesa 12'32 . . . . 140 
182 Relojito de plata 50 
183 Reloj de oro 300 
184 Seisbotones de plata y oro 173 
185 Reloj y cadena de. oro 1.100 
186 Relojito de oro descompuesto. . . 108 
187 Dos botones de oro, o gramos 

de ¿ 1 7 56 
188 Reloj de oro 360 
189 Reloj de oro descompuesto, roto 

{'7 



el cr is tal , falsa el asa 
190 Reloj do oro 
191 Dos peudiontes do d iamantes . . . 
192 Cuatro botones do topacios, dos 

de toquesas y sortijacon guar
n ic ión do oro 

193 Sortija con gua rn i c ión de o r o . . . 
194 Pulsera do oro, falta un co lgan

te, 4G gramos do á 17 
195 Botón do ensaladilla, alfiler do 

topacios wn gancho, otro, p e n 
diente y collar con g u a r n i c i ó n 
(lo oro, rota l a cruz (a)... 

196 Dos ponilientes do oro, suelta 
una ballesti l la, nuevo gramos 
d e á 10 

197 Sortija do una esmeralda 
198 Dos monedas do oro 
199 Cadena do oro para reloj, falsa 

un asa 
200 Dos botones do ensaladilla, f a l 

tan dos piedras y alfiler con 
g m r n i c i o n de oro 

201 Sor t i ia de oro, seis gramos do 
á 17 

202 Seis quilates de diamantes 
203 Cuatro quilates, 30(32 do d i a 

mantes 
204 Cinco quilates do diamantes 
205 Tros quilates, 30[32 do diaman-

206 Re lo j , roto el cristal y l a caja y 
cadena do oro 

207 Alf i ler y (los pendientes de dia
mantes, falta uno 

208 Sortija do brillantes 
209 Sortija de brillantes 
210 Sortija de un brillante 
211 Eeloj de oro • 
212 Sortija do diamantes 
213 Eeloj do oro 
214 Moneda y dos sortijas de o r o . . . 
215 Reloj do oro descompuesto 
216 U n quilate "'[ai de diamantes 
217 U n quilate, "'T-.B de d iamantes . . . 
218 Sorti ja do brillantes y d o s ' p e n 

dientes de oro, 10 gramos de á 
16 y regulado 

219 Pulsera do oro,34gramos de á 17 
220 Alf i ler y dos pendientes do oro y 

ensaladilla 
221 Reloj y cadena do oro 
222 Dos p'iezas, dos alfileres de b r i 

llantes, otro, sortija de d i a 
mantes, otra do ensaladilla, ro 
sario con engarce, alfiler, falsa 
l a espiga y dos ballestillas de 
oro 

223 Dos pulseras y dos pendientes de 
coral 

224 Sortija do un brillante 
225 Dos arillos do oro, el uno torcido. 
226 Sorti ja con g u a r n i c i ó n do oro ro

ta y dos pendientes de coral, 
roto u n arillo 

227 Dos aretes de diamantes y a l jó 
far, dos pendientes do amatis
tas y collarcito de oro (a) 

228 Sorti ja do ensaladilla 
229 Dos botones dé brillantes 
230 Fosforera do plata, alfiler de d i a 

mantes y cuatro botónos do 
oro, el uno roto 

231 Dos arillos do diamantes, falta u n 
colgante 

232 Seis quilates de diamantes 
233 Tres quilates "isa de diamantes. 
234 Cinco quilates de diamantes 
235 Relojito do oro, roto el esmalte y 

el c r i s t a l . ¿ 
236 Dije con gua rn i c ión do oro 
237 Alf i ler y (los arillos de oro y en 

saladilla 
238 Eoloj de oro 
239 Cinco monedas do plata 
240 Alf i le r do plata y cuatro pendien

tes do coral 
241 Dos botones de oro 
242 Sortija de turquesas, falta una y 

otra de oro ; . 
243 Cuatro pendientes do topac ios . . . 
244 Dos arillos de coral 
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70 
240 

95 

70 
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22 
40 
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245 Reloj do oro 
246 Sortija de oro 
247 Sortija do diamantes 
248 Dije, faltan cinco piedras y peda

zo de cadena de oro 
249 Reloj de oro 
250 Sois relojes de plata, uno de ellos 

descompuesto 
251 Cadena de oro bajo para r e l o j . . . 
252 Dos pendientes y dedal de oro 

bajo, 12 gramos de á 12 
253 Cadena de oro rota, 77 gramos 

de á 16 
254 Sortija do diamantes (a) 
255 Dos pendientes de diamantes 
256 Dos pendientes do diamantes 
257 Tres sortijas con g u a r n i c i ó n de 

oro, faltan cuatro piedras 
258 Sortija de ensaladilla 
259 Cruz do diamantes y alfiler de en 

saladilla, falsa la espiga 
260 Dos sortijas do ensaladilla 
261 Sortija (lo ensaladilla y otra do 

2G2 Sortija y dos botones do oro y a l 
jófar, falsa 

263 Dos pendientes de oro y aljófar, 
falta un grano 

264 Sortija de un diamante 
265 Cadena de oro para reloj 
266 Sortija de un diamanto 
267 Aliilér do diamantes en plata, fal

tan tros, y sortija de oro 
268 Dos alfileres de oro, falta u n g a u 

cho y un bisel, 11 gramos do 

269 Sortija do u n brillante 
270 Sortija do un brillante 
271 Reloj de oro 
272 Dos arillos de un brillante cada 

273 Tres botones de un brillante cada 
uno 

274 Tros sortijas do u n bril lante cada 
una 

275 Cadena de oro, 111 gramos do 
á 14 

276 Cruz con cadouita, alfiler de d i a 
mantes y otro de ensaladi l la . . 

277 Once sortijas de diamantes, fa l 
tan cinco y otra do jergones . . 

278 Sortija do ensaladilla 
279 Dos arillos de ensaladilla 
280 Alfi ler y dos arillos de coral 
281 Reloj de oro 
282 Nueve botones de u n diamanto 

cada uno 
283 Reloj , descompuesto y cadena de 

oVo, falsa u n asa 
284 Alf i ler de un brillante 
285 Reloj do oro 
286 Dos arillos de un topacio cada 

uno 
287 Sorti ja de diamantes 
288 Sortija (lo brillantes 
289 Dos pendientes con g u a r n i c i ó n de 

oro 
290 Sortija de ensaladilla 
291 Petaca con gua rn i c ión do plata. 
292 Dos pendientes de ensa l ad i l l a . . . 
293 Sort i ia de brillantes y a l j ó f a r . . . 
294 Dos botones de plata y dijo de 

plata, oro y aljófar, roto, falta 
un pedazo 

295 Cadena de oro para reloj 
296 Alf i ler do oro sin colganfe, 8 g r a 

mos de á 17 
297 Cadonita con dije de oro y a l jó

far, 8 gramos de ¡i 16 
298 Sortija de oro y aljófar 
299 Dos pendientes de aljófar y coral. 
300 Dos pendientes de oro y al jófar . . 
301 Reloj do plata descompuesto.. 
302 Relojito de oro y diamantes s in 

cristal 
303 Dos sortijas de u n bril lante cada 

una 
304 Dije con g u a r n i c i ó n de oro 
305 Relojito de plata 
306 Sortija de brillantes y a l j ó f a r . . . 
307 Sortija de ensaladilla 
308 Sortija de diamantes 

100 
14 
24 

80 
1.000 

560 
460 

80 

685 
40 

320 
240 

28 
120 

36 
40 

30 

20 

34 
36 

100 
100 

50 

92 
80 
60 

500 

4.000 

1.800 

10.000 

934 

300 

320 
120 

76 
140 
640 

280 

680 
120 
260 

12 
60 

180 

24 
12 
30 
50 
80 

40 
230 

76 

71 
22 
30 
84 
50 

400 

5.000 
50 
50 
50 
30 

126 

309 Cadena de plata para reloj 
310 Dos arillos de brillantes, d iaman

tes y aljófar 
311 Sortija de brillantes 
312 Sorti ja de u n bri l lante 
313 Sorti ja de un diamante 
314 Reloj' de oro descompuesto 
315 Dos botones de oro 
310 Sorti ja de diamantes 
317 Relojito de oro descompuesto, 

falsa el asa 
318 Dos broquelillos de diamantes y 

aljófar 
319 Sorti ja de diamantes • 
320 Sorti ja de diamantes 
321 Collarcito de oro con digo de u n 

záfiro 
322 Cinco botones de oro, sioto g r a 

mos de á 16 
323 Alf i le r do diamantes, falta u n o . . 
324 Cruz do oro y aljófar, falta u n 

325 Dos arillos do diamantes 
320 Sortija do aljófar y un br i l lante . 
327 Dos arillos de oro,'seis gramos do 

á 16 
328 Cadena do plata para reloj 
329 Relojito do oro sin cristal 
330 Dijo¡ alfiler, dos pendientes, uno 

roto y collarcito do oro, r egu
lado 20 gramos de i'r 10 

331 Reloj do plata descompuesto, 
falta el cristal y una m a n o . . . . 

332 Al f i le r de diamantes, falsa la os-
P ' g ' i - , 

333 Sorti ja de oro 
334 Dos botones do ensaladilla 
335 Cruz de aljófar y coral y co l l a r -

cito do oro,roto 
336 Dos pendientes do e n s a l a d i l l a . . . 
337 Sorti ja de oro y turquesas 
338 Dos hotories dé un bril lante cada 

uno 
339 Dije con gua rn i c ión de oro 
340 Sorti ja do diamantes 
341 Dos botones do oro y amat is tas . . 
342 Cadena de oro para reloj 
343 Alf i ler do brillantes y diamantes. 
344 Sortija do diamantes, falta u n 

pedazo 
345 Tres botones do plata y oro 
346 Sortija do un granate 
347 Sortija do ensaladilla, otra con 

gua rn i c ión de oro y gergones 
y dos pendientes de v e n t u r í n a , 
'falsas las ballestillas 

348 Dije con gua rn i c ión de o r o . . . . . . 
349 Dos agujas de un topacio cada 

una 
350 Dos pendientes de diamantes, fal

ta uno 
351 Dos pendientes do diamantes 
352 Dije con gua rn i c ión de oro 
353 Dije de un záfiro 
354 Sortija do un bril lante 
355 Dos arillos do oro y aljófar 
356 Bandcji ta de plata. 165 gramos 

de á 18 
357 Sort i ja de diamantes y otra do 

aljófar 
358 Alf i ler do oro y aljófar 
359 Ar i l l o de oro (a) 
360 Dos poudiontcs con g u a r n i c i ó n de 

oro 
361 Dos pendientes de oro y turque

sas, sin colgantes 
362 Cadena con medalla de plata y 

broche do oro 
363 Sorti ja do diamantes 
364 Dos arillos de u n brillante cada 

uno 
365 Alf i ler , falta un colgante y dos 

pendientes de oro y ensaladilla, 
13 gramos de á 17 

366 Dos pendientes de cora l 
367 Dos pendientes do diamantes . . . 
368 Sortija do diamantes y otra de 

goi 'gonés 
369 Sortija de diamantes, faltan varios 
370 Sort i ja de u n diamante 
371 Dos arillos de diamantes 

16 

320 
100 

70 
200 
110 

22 
100 

160 

400 
44 

120 

170 

62 
60 

70 
64 
90 

53 
45 

140 

178 

34 

120 
36 

240 

40 
40 
24 

100 
40 
30 
34 

220 • 
70 

24 
30 
24 

24 
50 

40 

140 
70 
36 

120 
220 

32 

103 

28 
40 

20 

26 

30 
30 

240 

123 
20 

140 

44 
54 
36 
80 
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A.1NUJVOIOS. 

L a E x c m a . Bipntncion proTincial 
en sesión de 21 do Diciombro del 
a ñ o ú l t i m o , acordó sacar ¡1 pi iUic» 
l ic i tac ión las oliras del trozo 2." de 
l a carretera provincial de León á 
IBoñar eonrprendido entre el pnento 
do Palazuelo al arroyo de Valmayor, 
bajo e l tipo do 57.137 pesetas 32 
c é n t i m o s ¡i quo asciendo el presu-
puestu do sn contrata. 

L a subasta se celebrará con arre
g lo á lo prevenido en la Instriicciou 
do 18 de Marzo de 1R52, el dia 15 do 
Febrero p róx imo venidero á las doce 
do su m a ñ a n a en Jladrid ante e l 
E x c m o . Sr . Director general de A d 
min i s t r ac ión local ó persona qne de
legue, y en León ante el Sr. Pres i 
dente do l a Diputación provincial , y 
en su Sa lón do Sesiones, en cuyas 
oficinas se ha l la rá do manifiesto los 
planosí, presupuestos y d e m á s docu
mentos del proyecto. 

Las proposiciones se l ia rán en 
pliegos cerrados a r reg lándose exac
tamente a l adjunto modelo, y l a 
cantidad ipie lia do consignarse p ré -
viamente en la Caja general de de
pósi tos ó en cualiiuiera de sus su
cursales como garautiu para tomar 
parto en l a subasta, será del 5 por 
100 del importe del presupuesto de 
contrata en metá l ico ó en valores 
del Estado 'con sujeción á lo prove
nido en el Eoa l decreto de 29 de 
Agosto de 187G, debiendo acompa-
ü a r s o á cada pliego e l documento 
que acredito haberse realizado el 
depósi to del modo que proviene l a 
referida Ins t rucc ión . 

L a fianza definitiva, quo consis
t i r á en el 10 por 100 do l a cantidad 
en que se hubiere adjudicado el re 
mate, se admi t i r á á los mismos t i 
pos de cot ización seña lados para l a 
provis ional , y t e n d r á lugar en l a 
Caja general do depósitos ó sus su 
cursales. 

E n e l caso de que resulten dos ó 
m á s proposiciones iguales, so cele
b r a r á en e l acto, y ú n i c a m e n t e en
tre los autores do las propuestas que 
hubiesen causado el empate, una 
segunda l i c i t ac ión , advirtiendo que 
l a primera mejora admisible será de 
500 pesetas por lo menos, quedando 
las d e m á s á voluntad de los l i c i t a -
dores con ta l que no bajen de 100. 

Los gastos de otorgamiento de 
escritura, los de l a copia que debe 
entregarse á l a Dipu tac ión , y los de 
l a publ icac ión de esto anuncio en l a 
Gaceta ¡fe Madrid, as í como todos los 
d e m á s quo ocurriesen se rán de cuen
ta del contratista. 

León 8 de Enero de 1881. 
El Ooborzmdor, 

GeroDlmo ttlus y Salva. 

Modelo de proposición . 

D . N . . . N . . . vecino do... enterado 
del anuncio publicado en l a Gacela 
de Madrid.... ó en el BOLETÍN OFIOIAI. 
do l a provincia de León el dia . . .de. . . 
y de las condiciones y requisitos-
que se exijen para la adjudicación 
en públ ica subasta de. las obras do 
cons t rucc ión del trozo 2." compren
dido entre el puente de Palazuelo y 
el arroyo de Valmayor en l a carre
tera provincia l de León á Boñar en 
la provincia do León, se comprome
to á tomar á su cargo l a construc
ción de las mismas con estr icta s u 
jec ión á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de". 
(aquí l a nrojiosicion quo se haga, 
admitiendo o mejorando lisa y 11a-
nainento el tipo fijado) pero á d v i r -
tiendo qne será desechada toda pro
puesta en que no so exprese l a can
tidad en pesetas y cén t imos , escrita 
en letra, por l aque se comprometo 
el proponentc á ejecutar las obras. 

(Focha y firma del proponente.) 

L a E x c m a . Diputac ión provincia l 
en sesión de 21 do Diciombro del 
a ñ o ú l t imo , acordó sacar á públ ica 
l ici tación las obras del trozo 3." do 
la carretera provincial do León á 
Boñar , comprendido entro e l A r r o 
y o do Valmayor y L u g á n , bajo e l 
tipo de 50.072 pesetas y 16 cén t i 
mos á que asciende su presupuesto 
do contrata. 

L a subasta se ce lebrará , con ar
reglo á lo prevenido en l a Instruc
ción de 18 do Marzo de 1852, el dia 
15 do Febrero p róx imo venidero á 
las doce do su m a ñ a n a , en Madrid 
ante e l E x c m o . Sr . Director gene
ra l do Adminis t rac ión local , ó per
sona quo delegue, y cu León auto 
el Presidente de l a Diputación pro
v inc ia l on su Salón do sesiones, en 
cuyas oficinas se ha l l a rán do man i 
fiesto los planos, presupuestos y de
m á s documentos del proyecto. 

Las proposiciones se h a r á n eu 
pliegos cerrados a r reg lándose exac
tamente a l adjunto modelo y l a can
tidad quo ha de consignarse previa
mente en- l a Caja general do D e p ó 
sitos ó en cualquiera de sus sucur
sales como g a r a n t í a para tomar 
parto on l a subasta será del 5 por 
100 del importe del presupuesto de 
contrata en metá l ico ó en valores 
del Estado con sujeción & lo preve
nido en el Real Decreto de 29 de 
Agosto de 1876, debiendo acompa
ñ a r s e on cada pliego el documento 
que acredito haberse realizado el 
depósi to del modo quo previene l a 
referida Ins t rucc ión . 

L a fianza definitiva qne cons i s t i rá 
en e l 10 por 100 de l a cantidad en 
que se hubiese adjudicado el rema
te, se admi t i r á á los mismos tipos de 
cot ización señalados para l a p r o v i 
sional y tendrá- lugar en l a Caja 
general do Depósitos ó sus sucur 
sales. 

E n el caso de que resulten dos ó 

m á s proposiciones iguales so cele
bra rá en el acto, y ú n i c a m e n t e entre 
los autores do las propuestas que 
hubieron causado el empate, u n a 
segunda l ic i tación, advirtiendo quo 
la primera mejora admisible será do 
500 pesetas por lo menos quedando 
las demás á voluntad do los l i c i t a -
doros con ta l que no bajen de 100. 

Los gastos de otorgamiento de 
escritura, los de l a copia que debo 
entregarse á l a Diputac ión , y los de 
la publ icación de este anuncio en l a 
Gacela de Madrid, así como todos los 
demás quo ocurriesen se r án de cuen
ta del contratista. 

León 8 do Enero do 1881. 

El Ouhürnndor, 
<ü«tM>óii¡nio Dfiiiis y Snlvn. 

Modelo de proposición. 

D . N N vecino de e n 
terado del anuncio publicado en l a 
Gacela de Madrid.... ó en el BOLETÍN 
OFICIAL de l a provincia de Lcon e l 
dia de y do las condiciones 
y requisitos quo se exijeu para l a 
adjudicación en públ ica subasta do 
las obras de cons t rucc ión del trozo 
3.° de l a carretera provincia l de 
León á Boñar , comprendido entro e l 
arroyo do Valmayor y L u g á n , en l a 
provincia de Lcon , se comprometo 
u tomar á su cargo l a cons t rucc ión 
do las mismas, cou estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condi 
ciones, por l a cantidad do ( a q u í 
l a proposición quo so h a m i , admi 
tiendo ó mejorando l isa y l lanamen
te ol tipo fijado;) pero advirtiondo 
quo será desechada toda proposición 
en quo no so exprese l a cantidad en 
pesetas y c é n t i m o s escrita cu letra, 
por la que se comprometo ol propo-
nonte á ejecutar las obras. 

(Fecha y firma del proponente.) 

ANUNCIOS l O T l C U L A I l E S . 
FEURO-CARtlILES 

D E A S T U R I A S , G A L I C I A Y L E O N . 

E X P L O T - Y O I O I V -

Esta C'om])añía pone en conoci
miento del públ ico quo admite des
de esta fecha proposiciones para e l 
suministro de m i l quinientas tone- , 
ladas mé t r i ca s do hu l l a granada, 
semi-grasa, de que necesita pro
veerse en l a C o r u ñ a . 

E l pliego de condiciones que de
b e r á regir para ol expresado sumi 
nistro, se ha l la rá de manifiesto en 
los puntos siguientes: 

E n Madrid.—Oficinas de l a Direc
ción do l a Compañía , calle de San 
Sebastian n ú m . 2. 

E n Falencia.—Oficinas del A l m a 
cén general (Estación) . 

E n León.—Oficinas del Servicio 
de Material y Tracc ión (Talleres). 

E n C o r u ñ a . — A l m a c é n de l a e x 
plotac ión (Estación) . 

E n Gijon.—Idem i d . 
Las proposiciones se d i r ig i rán a l 

Director de l a Compañ ía en Madr id 
en pliegos cerrados, expresándose 
en e l sobre «Proposición para e l s u 
ministro do hul la g r a n a d a » y pue
den presentarse todos los días no fe
riados de once de l a m a ñ a n a i tres 
de l a tarde, hasta e l dia 31 del ac 
tua l á las tres de su tarde, en que 
serán abiertos p ú b l i c a m e n t e por d i 
cho Director ó persona que delegue, 

levantando el acta correspondiente. 
L a Compañía resolverá en el t é r 

mino do diez dias sobro l a acepta
ción de l a proposición que considere 
m á s ventajosa, pndiendo t a m b i é n 
desecharlas tocias si no c o n c e p t ú a 
ninguna admisible. 

Las proposiciones deberán ser ex 
tendidas con arreglo a l modelo s i 
guiente: 

Don , vecino de , provincia 
de on , enterado del pliego 
de condiciones bajo las cuales se s a 
ca á concurso ol suministro de m i l 
quinientas toueladas m é t r i c a s do 
hul la granada semi-grasa para l a 
Compañía de los Forro-carriles de 
Asturias, Gal ic ia y Lcon , se compro
meto á facilitarlas, franco á bordo on 
ol muelle do la Palloza en Coruña , 
bajo las dichas condiciones al precio 
de (indíqueso e l precio en letra) 
pesetas la tonelada, debiendo empo-
ziir el suministro cu el mes de F e 
brero do m i l ochocientos ochenta 
y uno y continuando en los meses 
sucesivos en paites p r ó x i m a m e n t e 
iguales, do manera que so hallo en 
tregada l a mitad de l a cantidad ó 
sean setecientas cinci ienla tonela
das autos del dia primero do A b r i l 
do dicho a ñ o y el resto para el p r i 
mor dia do Jul io del mismo. 

Las hullas procederán de l a m i 
na ó minas situadas eu 

L a cantidad media de cenizas se rá 
do (¡udíquese e l tanto en letra) 
por ciento. 

L a potencia calorífica inedia se rá 
de (tantas) calor ías (es indispensable 
indicar en letra las calor ías , y se rá 
nula toda proposición qne no'indique 
el n ú m e r o de ellas) y vapor izará ( in-
diquese eu letra e l n ú m e r o de litros) 
litros do agua por cada ki logramo 
de combustible quemado. 

L a cifra d icha representa l a can
tidad (consígnese l a indicación po
dida on el párrafo 2.°, art. 3.° del 
pliego de condiciones). 

Fecha y firma. 

Es condic ión indispensable para 
optar a l concurso, que acompaño á 
cada proposición u n recibo acredi
tando haber depositado l a cantidad 
do quinientas pesetas, que será de
vuel ta tan pronto como so haga l a 
adjudicación por el Consejo do A d 
minis t rac ión do l a Compañía á todos 
aquellos interesados cuyas proposi
ciones no fuesen admitidas, quedan
do en depósi to l a que correspondiese 
á l a proposición aceptada y ¡i los de
m á s que seña l a l a condición 12 del 
pliego. 

Estos depósi tos se h a r á n en una 
de las cajas de los banqueros de l a 
Compañía , que son: 

E n Madr id , l a Sociedad general 
de Crédi to Movi l iar io Españo l , Pasco 
de Recoletos, n ú m . 9. 

E n León, S ra . V iuda de Salinas y 
Sobrinos. 

E n Coruña , Sucursal del Banco de 
España . 

E n Gijon, Sres. Velasco y C o m 
pañ ía , 
quienes á cambio del depósi to expe
di rán el resguardo correspondiente. 

Los gastos para formalizar el con 
trato se rán de cuenta del adjudica
tario. 

Madrid 7 de Enero de 1881.—El 
Director de l a C o m p a ñ í a , Manuel 
Peironcely. 

U B O N 1881. 
Imprenta de la Diputacioa ProTincial. 

Í; 


